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ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso N 390: Técnico Administrativo

Sede Fiscal Descentralizada Reconquista

I. A los cuatto días del mes de mayo de dos mil veinúséis, en la oficina de

"Ingreso Democráüco" de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo

realizado con el objeto de cubrir una vacante no permanente del agrupamiento

Técnico Administtaüvo, correspondiente a la Sede Fiscal Descentralizada

Reconquista. A tal fin se encuentra ante mí el siguiente agente del Ministerio

Púbüco Fiscal: Pablo Montes de Oca, Oficial.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "Al momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el I la

titular de la dependenáa podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del I de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependenáaj conforme a

las categorías preestableddas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

IM autoridad de aplicación enviará a sorteo de la lotería Nacional S. E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el 'perfil requerido j determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados/as — con un tope de die^ (10) titu lares j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^on no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de la Lotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público j ante actuario^ I o escribano en la sede

de la Procuración General de la Naáófí"

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la ottora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este moüvo, la autoridad de aplicación implementó un sistema informático

desarrollado por la Dirección General de Desarrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el ava^l de la Di^eccióp de Seguridad Informática que permite

resguardar los principias de objel^vida^ y trasparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, i^nediante uí\ código hash, validando la integridad de los

mismos.



W. La lista definitiva de postulantes del concurso N 390, según el perfil

solicitado (sin perfil) está integrada por 171 concutsantes. A partir de ella se

sortean veinte (20) números de idenúficación (ID), los primeros diez (10) en

calidad de útulares y los diez (10) siguientes de suplentes. El detalle del sorteo se

exhibe en un documento ?DF Vdenti&cado con el N de ID: 2753 que se

acompaña y forrea parte df la pésente. Se da por concluido el acto, firmando

los presentes de jbopiformid^d.
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24569c60ddf0b2clla4a32af2f424eae71b0c6b41069cdd54c4d3820cdb96cb6

171

ED de
390454,390460, 390465,
390542,390555,390557,
390594,390596,390597,
390673,390676,390680.
390723,390735,390741,
390782,390790,390793,
390850,390865,390866,
390951,390952,390957,
391025,391026,391041,
391147,391158,391165,
391228,391237,391241,
391291,391294,391305,
391412,391415,391422,
391510,391512,391520,
391569,391572,391579,
391647,391650,391654,

3ccf01043f0fc5abcc03ece0bl22dfed5a0afb3d95^acf3991601ff5el5ab04a7

390467,
390559,
390606,
390682,
390742,
390799,
390886,
390964,
391048,
391185,
391254,
391322,
391424,
391526,
391581,
391673,

390471,
390564,
390614,
390683,
390744,
390801,
390892,
390977,
391065,
391189,
391255,
391324,
391437,

S1528,
ról592,
S91681,

390483,
390569,
390627,
390686,
390754,
390818,
390895,
390982,
391067,
391193,
391261,
391339,
391444,
39/1531,
3^16^0,
^9168\

390490,
390574,
390633,
390693,
390762,
390819,
390896,
390993,
391081,
391200,
391270,
391341,
391451,
391541,
391612,

390492,
390575,
390635,
390695,
390767,
390824,
390920,
390996,
391105,
391204,
391271,
391343,
391457,
391543,
391623,

390517,
390579,
390642,
390703,
390770,
390845,
390928,
391004,
391120,
391206,
391277,
391364,
391458,
391547,
391624,

390519,
390584,
390645,
390713,
390772,
390848,
390930,
391016,
391121,
391213,
391280,
391400,
391475,
391551,
391637,

390520,
390590,
390652,
390719,
390775,
390849,
390945,
391020,
391142,
391226,
391286,
391411,
391485,
391554,
391641,
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